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AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villagarcía de la Torre
Villagarcía de la Torre (Badajoz)

«Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter no tributario por la prestación de
los servicios de centro residencial mixto y centro de día»

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo
el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la aprobación de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter no
tributario por la prestación de los servicios de centro residencial mixto y centro de día, cuyo texto íntegro se hace público, como
anexo, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN CENTRO RESIDENCIAL MIXTO Y CENTRO DE DÍA

Con la entrada en vigor  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y conforme a sus disposiciones
finales  9, 11 y 12, se introducen modificaciones en determinadas normas tributarias, añadiendo una nueva letra c) al artículo 2
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, del régimen jurídico de las tasas y los precios públicos,  dando una nueva redacción a la
disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; y añadiendo un nuevo apartado 6 al
artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Testo Refundido de la Ley Reguladora de
las Hacienda Locales.

En atención a la indicada normativa, las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la
prestación de los servicios de centro residencial mixto y centro de día tienen la consideración de prestaciones de carácter
público no tributario y deberán regularse mediante Ordenanza.

De conformidad con lo normado en el artículo 129   de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se está actuando de acuerdo a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica y transparencia al tratarse de una ordenanza necesaria para la gestión de los servicios de centro residencial
mixto y centro de día.

La presente Ordenanza obedece a razones de interés general.

Artículo 1.- Fundamento legal.

De conformidad con lo normado en el  artículo 20.6 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece una prestación patrimonial de carácter público no tributario
para la prestación de los servicios de centro residencial mixto y centro de día, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Obligados al pago.
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2.1.- Están obligados al pago de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria, quienes se beneficien
de los servicios  o actividades prestados en el centro residencial mixto y  centro de día  del Ayuntamiento de
Villagarcía de la Torre.

2.2.- También  serán  responsables subsidiarios del pago de la prestación patrimonial las personas  obligadas
civilmente a dar alimentos a los acogidos. En los supuestos de personas declaradas incapaces por sentencia
judicial, el obligado al pago será el tutor o representante legal que hay efectuado la solicitud de ingreso, a la cual
deberá adjuntar la resolución judicial, tanto del nombramiento de tutor o representante como de la autorización
judicial de ingreso.

Artículo 3.- Cuantía del precio público.

El precio máximo, para plazas conveniadas, por prestación de servicios en residencia y centro de día son los que apruebe y
publique anualmente la Comunidad Autónoma. Para el año 2024.

                                                                                              Tarifas

- Residencia de ancianos ……………………………….. 770,30 €/mes.

- Centro de día …………………………………………..  201,23 €/mes.

La tarifa aplicable a los usuarios del centro residencial mixto y centro de día es la siguiente:

* CENTRO RESIDENCIAL

I.- PLAZAS RESIDENCIALES PARA USUARIOS AUTÓNOMOS

Los residentes abonarán  una cuota mensual equivalente al 75% de los ingresos que perciban

II.- PLAZAS RESIDENCIALES PARA USUARIOS DEPENDIENTES

A) RESIDENTES DE PLAZAS CONVENIADAS.

1.- Teniendo en cuenta, el precio máximo aprobado anualmente por la Junta de Extremadura, los residentes con ingresos 
totales superiores al salario mínimo interprofesional  de referencia abonarán  una cuota mensual equivalente al 75% de los
ingresos que perciban.

2.- Residentes con ingresos iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional de referencia abonarán una cuota mensual
equivalente al 65% de los ingresos que perciban.

Para el cálculo  de los ingresos totales de los usuarios  se tendrán  en cuenta las pagas extraordinarias de manera que los
ingresos mensuales obtenidos por concepto de pensión se multiplicarán por catorce y se dividirán por doce.

Cuando se trate de un matrimonio en el que solo uno de los cónyuges posea ingresos, abonará el 75% de los mismos.

En el supuesto de usuarios unidos matrimonialmente y que ambos cónyuges posean ingresos, servirá de base para el calculo
del precio público a satisfacer por el matrimonio, la suma de los mismos siempre y cuando el régimen económico matrimonial
fuera el de gananciales.

No obstante lo anterior, los residentes deberán disponer de la cantidad de 90,15 €, para gastos de libre disposición, por lo que
la cuota establecida podrá verse minorada en la proporción necesaria, cuando el 25% restante de los ingresos no alcanzara a
cubrir la citada cantidad.

La cantidad  establecida en este artículo, para gastos de libre disposición, se fija en 180,30 euros por matrimonio en el caso de
que uno sólo de los cónyuges posea fuente de ingresos.

Estarán exentos   de abonar el precio público aquellos residentes a título  individual, cuyos ingresos sean inferiores a 90,15 €
mensuales, así como los cónyuges con ingresos inferiores a 180,30 € mensuales.

B) RESIDENTES DE PLAZAS VINCULADAS.

1.- Residentes dependientes grado 1, abonarán una renta única de 1.160,00 € al mes.

2.- Residentes dependientes grado 2, abonarán una renta única de 1.270,00 € al mes.

3.- Residentes dependientes grado 3, abonarán una renta única de 1.360,00 € al mes.

4.- Residentes autónomos, abonarán una renta única de 1.140,00 € al mes.

* CENTRO DE DÍA.

I. USUARIOS AUTÓNOMOS

1.- Teniendo en cuenta  el límite máximo  del precio público fijado por la Comunidad Autónoma anualmente, y en el caso de
existir concierto con la Comunidad Autónoma de Extremadura para la prestación de este servicio de centro de días, los usuarios
satisfarán una cuota mensual equivalente al 25% de los ingresos que perciban por todos los conceptos/mes.

2.- Estarán exentos de abonar el precio público establecido para el centro de día:

a) Los usuarios que no posean ingresos de clase alguna.



b) Los beneficiarios de las pensiones asistenciales establecidas por los Reales Decretos 2620/1981, de fecha 24
de julio y 383/1984, de fecha 1 de febrero y pensiones no contributivas, establecidas en la ley 26/1990, y Real
Decreto 123/1991.

c) Los beneficiarios de las pensiones del sistema público de la Seguridad Social, Régimen de Clases Pasivas del
Estado, o similares, cuya cuantía sea inferior a la establecida para las pensiones no contributivas.

3.- Sobre la cuota fijada en los puntos anteriores, se establecen las siguientes reducciones:

a) Los usuarios cuyos ingresos mensuales no superen en más de 60,10 €/mensuales al importe de las pensiones
no contributivas, abonarán una cuota equivalente al 10%.

b) Los usuarios cuyos ingresos mensuales excedan en más de 60,10 €/mesuales el importe de las pensiones no
contributivas, pero sin superar el Salario Mínimo Interprofesional, abonarán una cuota equivalente al 15%.

c) Para los pensionistas cuyos ingresos superen el Salario Mínimo Interprofesional, la cuota a satisfacer será la
equivalente al 25% de los mismos.

d) Aquellos usuarios que posean vivienda en régimen de alquiler, o que siendo propietarios estuvieran
amortizando un préstamo hipotecario o de rehabilitación de la misma, gozarán de una reducción en la base,
equivalente al importe mensual  del alquiler o de la cuota de amortización, con un límite máximo de 120,20 €.

e) En el caso de usuarios unidos por relación de carácter matrimonial y uno sólo de los cónyuges perciba
ingresos, las reducciones contempladas disfrutarán de un incremento adicional  del 25%. Si ambos cónyuges
percibieran ingresos, servirá de base para el cálculo del precio público a satisfacer por el matrimonio, la suma de
los mismos, siempre y cuando el régimen económico matrimonial fuera el de gananciales.

II. USUARIOS DEPENDIENTES

* PLAZAS CONVENIADAS:

- Si los ingresos totales son superiores al salario mínimo interprofesional de referencia: El 25% de los ingresos
totales.

- Si los ingresos totales son iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional de referencia: El 15 % de los
ingresos totales.

* PLAZAS VINCULADAS:

En el caso de que la plaza sea en modalidad privada o vinculada al servicio, la tarifa a abonar:

a) Dependientes grado I…………………………….300,00 €.

- Manutención ………………………………. 120,00 €.

- Asistencia ………………………………… 180,00 €.

b) Dependientes grado II …………………………..426,12 €.

- Manutención …………………………….170,45 €.

- Asistencia ………………………………. 255,67 €.

c) Dependientes grado III ……………………….... 650,00 €.

- Manutención ……………………………… 260,00 €.

- Asistencia ………………………………… 390,00 €.

Todos las tarifas establecidas se modificarán  anualmente según  variaciones del IPC o índice que lo sustituya,
siempre y cuando tales cambios  conlleven la revalorización de las pensiones: Caso contrario se estará a lo
dispuesto para éstas.

Las tarifas de precios aquí reflejadas deberán ser  aprobadas por el SEPAD y serán expuestas en el tablón de
anuncios.

En los supuestos de plazas no concertadas con la Junta de Extremadura, los residentes (autónomos o
dependientes) deberán  abonar íntegramente el importe que el concesionario cobre al Ayuntamiento  en cada
caso.

Todas las tarifas incluyen el IVA.

Artículo 4.- Obligación de pago.

La obligación de pago de la prestación patrimonial de carácter público no tributario regulado en esta Ordenanza, nace  desde el
momento que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificadas en esta Ordenanza.

Artículo 5.- Administración y cobro de la prestación patrimonial.



El pago de la prestación patrimonial se realizará al inicio de la prestación del servicio, una vez admitido el beneficiario,
prorrateándose los días correspondientes al mes de ingreso.

El precio público deberá ser ingresado dentro  de los cinco primeros días  de cada mes natural y en caso de nuevo ingreso,
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de ingreso, domiciliando el pago del importe en cualquier entidad financiera que
se indique.

No está incluido en el precio de la estancia los servicios prestados por profesionales ajenos a la residencia, como peluquería,
podología u otros.

No se  aminorará el importe de la mensualidad por la no utilización  voluntaria de los servicios a que de derecho  la
residencia/centro de día.

En caso  de abandono de la plaza por enfermedad grave, fallecimiento del residente o fuerza mayor, se procederá  de la
siguiente forma:

a) Si la baja tiene lugar entre los días 1 al 15 del mes (ambos inclusive), se devolverá el usuario el 50% del precio
público abonado al inicio del mismo.

b) Si la baja tiene lugar después del día 16 del mes (este inclusive) se abonará el mes completo. No se efectuará
devolución al usuario.

En el caso de que el residente decidiera cursar su baja  de forma voluntaria en el centro residencial/centro de día por cualquier
motivo, deberá ponerlo en conocimiento de la dirección del mismo, con una antelación mínima de 15 días, no procediendo la
devolución de la cuota si tal comunicación no se efectuara en el plazo indicado.

No se descontará de la mensualidad los periodos en los que los residentes, por cualquier motivo, se ausentasen  del centro o no
utilizaran los servicios de centro de día, ya sea por vacaciones, fines de semana, ingresos hospitalarios, etc.

Cualquier variación  que afecte a la declaración de ingresos del residente deberá  ser puesto en conocimiento  del
responsable del centro residencial.

A los efectos  del pago del precio se estará a lo establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamente General de Recaudación.

Artículo 6.- Exenciones, bonificaciones y reducciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo  9 del TRLRHL no se concederá ninguna exención o bonificación general respecto
a los servicios que se refiere esta Ordenanza, salvo los que sean consecuencia de los establecidos en los tratados o acuerdos
internacionales o los expresamente previstos en normas con rango de Ley; así como los derivados de los convenios que este
Ayuntamiento firme con el Gobierno de Extremadura para el mantenimiento de plazas de residentes válidos y dependiente en
el centro residencial y centro de día y las ya recogidas en el artículo 3 de esta Ordenanza.

Disposición derogatoria única.

Se entenderán derogadas  todas las disposiciones generales o de gestión anteriores  que contravengan lo dispuesto en esta
Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación  íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa."

Villagarcía de la Torre, a fecha de la firma digital.- El Alcalde.


